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Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta 
mensuales; raerá de ella, 3,50 al mee> 10,50 ai trimestre, 21 al semestre ; 
42 por an afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y facía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrdon del BOLBTÍH, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de «bono en letra de fácil cobro. I 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anundos oidalea da pago, linea o 
tracción 0,50 pesetea. 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

N ú m a t r o auet l to , § 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
2 0 l 9b O -2 Li 1> 9 ' V I O IO j 

S . M . d Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
5. M . Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
1 Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan ¡as demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
Sooc iOn de F o m o n t o . 

Verificada la recepción definitivo y api o-
bada la liquidación de lee obras de acopies 
y machaqueo de piedra para le conserva
ción del irme del camino del Puente de 
Talleces el Barrio de Doña Carlota y caml-1 
ao de Yeseros, y en cumplimiento de le 
que determine le Real orden de 3 de Agos
te de 191 o, se hace público por el presente 
anuncio, s fin de oir las reclamaciones que 
se presenten ea el termino de quince días 
•ate los Alcaldes de los términos munici
pales e que sfectsn dichos servidos de acó 
pies, con objeto de devolver lss fianzas 
constituidos si ne se presentsse reclamadón 
contra el contratista de dicho servido. 

Los señores Alcaldes de les términos mu 
sicipslss en que se hayan verificado los ser
vidos remitirán eer tilica ción en que se h 1 â 
constar si hube o no reclamadón alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de io 
ordenado per la Superioridad, en un plaso 
que no excederá de ireinta días, s contar 
áesde ls inserción del presente enuncio en 
el BOLSTIH OFICIA * de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas les 
«apresadas certificadJÍIes, se entenderá ne 
•0 he presentado reelsmadón alguna. 

Madrid, a de Marzo de 1916. 
Kl Jete ds ls Sección, 

Manuel aV Montenegro, 

( 0 - 4 $ ) 

Sneloti de) 10 do Jeillat da 13)13). 
(OOl íTIMUAClóa) 

Seaprnebael dtetaaaco proponiendo e 
la ftiputacióo el nombraaaieato de Al urn
as* i atoraos Interines de la Bensficeneáa 
•revindel, ala derecho e percibe sueldo 

Diputación Provincial de Madrid 

jTñ9 di 191S 

CONTADURIA 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

JKcs dt JrUrrzo 

DISTRIBUCION de fondos por capitules que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anterieres prepone la Con» 
taduría a la aprobación de la Barcina. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real 
arden de 3i de Maye de 1M6 y Real decreta de 23 de Diciembre de 1902. 
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X 
A d m i n i s t r a r o n provinc ia l 

S e r v i c i o * generales ^ . . 

Obras obligatorias 

Cargas 
Instrucción pública 

Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos estable»mientas... . 
Carre teras 

Obras d iversas 

Otros güitos 
R e s u l t a s 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 
T O T U 

a i . 0 .cv 
De paga Do pago 

G A S T O S 
T O T U 

a i . 0 .cv 

inmediato. di tari ble. vo lun ta r ios . Peeetai. 

3t 00,00 » 3.000,00 43.000,33 

4 000,00 a s 4.300,33 

2T0.0Ot.03 » » 200.003,33 

140.000,00 • > 140.033,3 J 

10.000,00 • » 10.330,33 

sso.ooo.ao • » 350.010/3 

14.000,00 • » 14.0 0,03 

» • 3.000,00 S.000,03 

3.003,00 » » 3.330,03 

75.000,0 » • 76.000,33 

• » 5/00.06 5.000,33 

900,03 » » 000,03 

300.000,03 a s 330.0 11,03 

1.035.900,00 » 17.0:0,00 1.052.003,33 

ffedrid, 16 de Fakeere ao 19 6 

A la ..emisión de Hacarada. 

Kl Presidenta. 

Jfl/ons» 3ícrx Jffro. 

Sesión de 2 i de Febrero da 1 9 1 6 . — L a Diputación provincial, conforme. 

(W3JBS. 77«-) 
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alguno en tanto no fueren llamados a pres
tar servicio para suplir las bajas de nume
rarios, y cesando en el oargo el dia que 
existan 
ea propie tad las |ac 
que se relacionan, |£¡lcs sij^nte&'Alumnos ' 
de Medicina: 

sup r ;umeranosque puedta ocupar 
ipiemd lr,s racm\-s^,y poiíftl orflen? 

• ñau. KJ 

n . 

ia. 
«3-
14. 

1. D. Emilio 
a. D. Emiqu|v.. 
3. D. Tomás de Amírola y López. 
4 . D. Aurelio Garzót de Luque. 
5. D. Robe-to Esc i baño Iglesias. 
6 . D. Francisco Frías y Martín. i t \ 
7. D. Avelina Amciio Ramos Acosa. • ; 
8 . •>. Luis de Midtnagi Toledano. 
9. D. Nata'io Díaz S?rna. 

1 o. D. José Fernán ic. Ferrer.-
D. Julio Sancho Vázquez. 
D. Estcba* Diez Urosa. c 

D. Ester Mao Moreno de la Santa. *"• 
D. Francisco ^barróla Suárez. 

15. D. Antonio Duque Sampayo. 
16. D. Juan de Dios Campos. 
17. D. Enrique Ramírez Cordón. 
rfr. D . m lílo 1 ;arfU Férriáirt?»: " 
19. D. Fern..ndo González Sacristán, 
ao. D. Emilio Martín cié Nicolás. 
2 u EX. AU9n^o.Oña4e k Q p á r o . L , 
2a |D. snaiuelUjj^fy Rodn'guez¡£~[ J 
2 3 . D. José Gómez Lu-obreras. 
2 4 . D. Julio Alvarez Nonvilas. 
« 5 . D. Rogelio Calvo Giráldez. 
2 6 . D. Amalio Jiménez Duran. 
27 . D. Alberto C.talina P'ieto. 
28 . D. Pompe^q Qáeeres Úfa;do. 
2 0 . fY. Fra*ci«ec- Flores Guillamón 
3 0 . D. Gab'iel Reguilla Hernández. 
S i . 
3* 
33-
34-

. 1 

D. Francisco García Vime. O T ' 
D. Antonio Palau Otero. 
D. J^sé Pérez A!bada!cjo. 
D. Francisco Rodríguez á¿ Pantea-

rrovo. 
3 5 . D. Plácido Taran* Lozano. 
3é. D. Kusebio Oiivcr Pascual. 
37 . D. Benito González Vega. 
38. D. José Grau Crespo. 
3 9 . D: Lnis,SánchezTorrecilla. 
4 0 . D. Fernando Auñórt dei Casi dio. 
4 1 . D. Carlos Pui* Quero. * 
4 2 . D. Jisé Pu'tain y Manso. 
4 3 . D. Luis Muñoz de Lucas. 
4 4 . D. Agustín Hernández Chamorro. 
4 5 . D. Domingo García Izquierdo. 
4 6 . D. Andrés Hernández Vázquez. 
4 7 . D. Antonio González Suárez. 
48. f>. Enrique Hortal García. 
49. D. Fernando juá ez Zamora. 
50. I V José A'varez González. 

<5i D. Fernando Hurtado Cava. 
53. D. Andrés Vázquez Andiande. 
53. D. Je sé León Garrido. 
54 . D. Manuel Torres Segura^ 
(55. D. Eugenio Sixt> Hontan. 
56. D. Andrés Sánchez Santamarina. H ; 

57. D. RatacJ Hernández Loecocs, y 
58. D. Frantisco Rui<: Marcte y Coello. 

Queda sobre la mesa a p e t i c i ó n del señor 
Soria erdiétamen proponiendo anunciar 
cerfeurso portérminc! di-trtin'a días parA 
cubrir una plaza dt Sol:.-estante decarrete-
•- . . . . . ... i> iff*+*m~..,t* ....... 
ras provinciales con c! rr-ber anual de 2 . 0 0 0 
pesetas. § v > 9 r 01«>«eia»S aj t 

Queda sobre la me a, a peticón de varics 
señores Diputados, c expediente instruido 
por el Diputado Sr Garata A'bertos al Jefe 
de la Sección de Cu rrtá>s t̂n<iJT^dfp.il>b, don 
César Carnicer, jaes^ue^sÉtprovoarie ce
sant ía de lebo - or v asar el tanto de 
cu p . a les fril .a; es 

Relación ie os ícuerdos adoptados por 
la Cu s p ovinetal en el periodo 

comprendido detde 2» de Febrei aMjfty 
de Abril último. 

El Sr. Fernánden y Fernández pi 
se discutan- c<|fíuntárr ebte los siguientes 
acutrn f 1 • 

AeCcder, ^djunfoirmidi 
del ser r Décana del Cu 
solic&do p * i . Josg M 
r n 9 a V r s e • JSkmf v i c % ¿ ¿ 

con c{ irtfdfme 
Médico, a io 

riz Riesgo para 
cu nación anti 

variolosa en los establecimientos ..ü iaaa-

Lt tEn cuento al ofrecimiento becho por el 
-SrtArnández González de facilitar las ter-
ri*fa< necesarias p3ra el servicio, no proce
de más que aaradeaprlo. g» HMI • 

Cree que ee 1 \jefgmizecior> del Labora 
torio no se ha^pebee^ido^on el télerto ne-

' Cesafcio; se he. colocado en sHlp poco á 
propósito, en ef último piso derj)fHospital, 
en loca' poa>flesari0gado y pequeño, don 
de* |ie h..y retretes1; v la Instalación es tan 

j / V ^ ."S^ ""TEncicnte que aoenas sirve para conservar les, en la torma propuesta por dicho seno* 
Decano, sin más variación que la de que 
el servicio d« vacimiéjiífc/ía'És serAxc|i^: 

vlmlntb aitíministiadb AoNos Mé«oo«^<*5-
pee ti vos de la Bereficeicia provincial, abo
nándose el gato qne -esto-produsr* ron 
cargo a la consignación que para vacuna
ción eijste ee el capúult VI, artí.ulo i.°, 
2 . 0 0 0 pesetas, v h ciendo constar la grati 
tud de ia Corporación por cl generoso o! o 
cimento del Diputado Sr. Fernández y 
González de facilitar gratiitament*. duran 
te cuatro años, todas t«s terneras que pera 
este oiprto s: le pidieran. 

i >ef evt«mer la- insta rxxn ooiD»fee»ov-jde4 
I.siitutode Vacunación, 1). Arturo la ia-
guer, .oluitando llevar a cabo e¡ servicio 
t!e vaomacLan WjUvariolns^.cn^oí estable-
cuui|nt9!» jfdependencLs oroMPnciaiLS. 

Di ^ ' M - C - >; i'.ro:;-da a"a o>.*aniz tc :ón de 
Laboretoriq pmvinc'ai 1̂  f o r m ^ que se 
indica en la moción del Sr. Soria v en el 
irfcrme'uiji sê oa; Ded^ió^/^fcpV -Me-
dreo; y ácerrd^r que, con ĉ .rgo a! Cap. V i , 
art 2 . 0 , «Generales», se destinen 1.500 pe 
setas para la adquisición del material que se 
corsidera indispensable para el i m c i o i a 
miento de dicha deptndeneií yfíí.arae • 11 
1 elación remitida por ei señor Decano, más 
cl menaje preciso. 

Prestar oenforasidsd a la propuesta del 
Sr Soria relativa al nombramiento de dos 
Profesores Veterlnaiios «1 sérvie'o déi L » 
boratorio provincial y con destino al reco 
RÜC : . . . ie to de los alimentos, entendiéndose . 
que dicho nombramiento habrá de ser sin 

Nombrar, de conformidad con a mo
ción de los señores Llasera y Soria y a tftu 
lo de «nsayo, dos Veterinarios sn sueldo, 
con destino al Laboratorio provincial. 

Idem, con carácter interino y sin sueldo. 
Profesores Veterinarios, agregados al Labo
ratorio provincia!, a D José Coya Alvarez 
y a D José María Sembil. en las dos plazas 
creadas por acuerdo de 26 del actual. 

El Sr. Soria, como Vicepresidente de la 
Comisión provincial, manifiesta que no tie
ne inconveniente ninguno en acceder a io 
solicitado por el S i . Fernández y Fernán 
dez. 

El Sr. Fernández v Fernández recuerda 
que ha co ubatido la forma en que se :ia 
hecho este nombramiento, si bien dejando 
a salvo la persona del Sr. Mouriz. que se 
gurarnente ha de honrar a la Diputación, 
pu s se trata de una persona que en un 
certamen ciín*ífi:o mereció el premio de 
honor y de U ual ha. oído gran Jes elegió 
fonn lados peí el Maestro de Maestros 
Sr'T?ó.tr7g^cTCarraci3o.n"r"1"' r " 
^j^sto no obstante, comb-.te e! acuerd" 
por ia lormn en que se trae a la Diputación, 
o s ;a con ¡a ins;ancia del propio Hr. M'v. 
riz diciendo q .c baca falta a la Diputación 
est • servicio que él nueJ- hacer, y en se
gundo lugar porgue si bien dicho señor tic 
ne condiciones de aplicación al Laboratorio 
pr igguL, n ;c^no par. la, I ^Ca^Ét^ 
de sueros, pues este servicio' !c cucst* a la 
Diputación 50 ó 600 pesetas ai año y es 
imposible ^ue dicho señor lo pueda realiza r 

por lo que iketa cuesta. 

les aparatos. En el verano os conejos para 
^oj*ensaye* esta/á/i suiriendo tupa tenipera» 
P ^ d ? i * e t / l í * < l u Í / ¿ p o d / á n jp^slair, y ejji j 
el invierno aqueno será una nevera. 

Aparte do esto, considera que el. material.. 
del laboratorio está anticuaio v en malísi
mo estado de conservación 

Termina manifestando que lo que pro c-
ce es organizar bien el Labor, torio, y para 
ello cuenta la Diputación con personal apto 
de Médicos y Farmacéuticos de la Benefi 
ccr/ci», que pueden tener buen* aplicación 
en este servicio. í, 

El Sr.. Soria, en nombre de la Oopapdún 
provincial, manifiesta que ésta, al a^optrr 
sus acuerdos, tuvo en cuenta los deseos ex-1 
presides por anteriores DiputacienaTV por 
é?ti *e erflíaniza'r'en debida forma un ser-

' vicio .ya e^tatílésJdb^ cnm<r<9é ei delJLabo- { 
ratorio provincial, para que pudiera utili-
serte en forma conveniente para los iniere I 
sos provinciales. 

Para llegar a este fin ha tenido presente 
el informe de -jjeñjr Decano y e! ofrecí 
.i-iento del Doctor Mouriz, de! quenada 
tiene* que dedr por haber hecho ya su elo
gio el Sr. Fernán-lez v Fernández. 
' Di e "que el Laboratorio ha empezado 21 
funcionar, y en é' se han gastado i.5oo pe
setas para aquellos servicios indispensables, 
•Hi los cua'es no se podía prestar *1 servi
cio» com¿> ^purria con la organizarma an
terior, que servía para que la Diputación 
gastara miles ue peseras y únicam nte sir-; 
viera fÁfa i? fabrícaeión de dete+mmados 
sueros. Los reconocimientos de productos 
estaban abandonados, como en varias oca-1 
siones se ha dicho y se ha probado, y ahora 
se practican debidamente, como se ha de 
mostrado en los análisis de >a leche. 

Termina manifestando que la reforma la 
estima convenentísima, aunque sólo sir
viere para corregir ias deficiencias que en 
el servicio se venían observando. 

El Sr. Llasera, antes de tratar d^l dicta
men, desea saber si la or?anización actual 
M va a suictar a ias regias anteriormente 
establecidas o si se va a la implantación de 
nuevos servicios. 

El Sr Soria dice que la Comisión se ha 
encontrado con un servicio que funcionaba 
deficientemente, y no sabe si ateniér dose a 
las disposiciones Tegumentarias, ha procu
rado subsanarlas iictaníó ias rég:as que 
trae a la sanción de la bipu'ación. 

El Sr. L!as:ra dice que dése iba conocer 
concretamente qué es lo que se pretendía 
con ei acuerdo de la Comisión provincial, 
porque el Laboratorio no es algo en que 

to sino que se trata de un servicio regla-
mentido perfectamente por acuerdo de an-

tual Jefe del Laboratorio, y en el cual se 
establece el personal de que debe constar el 
Laboratorio y las garantías con que hay 
que nombrarlo, estimando que mientras no 
esté completo no deben proponerse nueves 
empleos; por lo cual propone como en
mienda que subsistan, de lea acuerdos de ia 
Comisión onaetidos a la Diputación oro-
viucial, todas aquellas disposiciones que ne 
ta én en contrapofiiciirtoooel Reglamento, 
8 sea que oara la reorganización del Labo
ratorio provincial se esté en un tod-> a lo 
dispuesto en ei Reglamente de 1890, que-

UlaAdo derogadas todas las disposiciones de 
Ta Comisión provincial que no se ajustan a 
dicho Reglamento, enmienda que oirece 
presentar por escrito si así se estima nece
sario. 

Ei Sr. Martie Pindado empieza manifes
tando qué cl Laboratorio está instalado en 
un local insuficiente y antihigiénico, en el 
qu: nj se* pueden verificar los análisis en la 
torma debida, sieodo imposible en esu 

¿época del año hacer en cl mismo una serie 
de cultivos,, transformaciones y análisis 
que se echan a perder resultando el trabajo 
nútil y no consiguiéndose n i n g ú resulta

do practico, en oerjuiao de los enfermos. 
Respecto a¡ funconamiento dei Laborato 
rio y el incumplimiento del reglamento, 
entiende que basta que se exija al Decano 
del Cuerpo médico de la Bemficentia que 
se cumplan los servicios que están bajo su 
inspícción y responsabilidad y para ios que 
dispone de personal suficiente. 

Reconoce los méritos del Sr. Mouriz, su 
cié ncia y su idoneidad, pero cree que en el 
Hospital hay elementos capaces de hacer io 
mismo que dieho señor. 

Cree aueiei Sr. Mourl*, si trata de hacer 
sueros, apirte de corrientes, no podrá 
realizar su kbor porque le ta taren elemen
tos; necesitará un caballo por lo menos, 
üna'cuadra para albergare, hombre que 

tc:;or (^omisión- ratificado por la Diputa-
ción orovnclai, y no es necesario, a su jui
cio, -ias ertiU»atefte'>SO';bi Regíame.to que 
s f a ^ ^ ^ f t A s ^ ^ ^ a ^ a Diputa 
ción, aprobado en 12 de Octubre de 1890. 

-isorepa en el procedimiento seguido, por 
entender que hay que, reofiiajtfpx el Labo
ratorio de scuerdo con las disposiciones del 
Reglamento de 1890, suscripto por ei ac-

que hov só'o supo
ne un gasto de 500 pesetas, cantidad muy 
inferior ala que supondría e! hacer.el sue-
SvSic r> i . - i ^ ' . wtí.™ Al n a l K l S I S u 5 C 
ro el Sr. Mouriz. ^ n s, n 

viloeq »:»sf sa .01 o; ob e> 
Dice que s; viene habiendo de la penu

ria de la Diputación y ahora no se encuen
tra inconveniente en proponer se esta bichea 
el servicio del Laboratorio :n una forma 
que supondría 18 ó 2 0 . 0 0 0 pesetas más de 
gasto; pues si se ha de limitar a la confec
ción de S U M O - o soluciones medicamento
sas, no es necesario, porque éstas se hacen 
en Ja Farmaeia y no en el Laboratorio. 

En cuanto a las demás personas nombra-
das para el Laboratorio, no tiene nada que 
1ecir de sus condiciones; pero el que sean 
nombradas sin su .1 to. no quiere decir que 
más adelante no le perciban, pues no le 
ex*rañaría que en ios presupuestos próxi
mos, invoca .do el hecho des prestar bue
nos servicios, se hicieran las o orí un ts con • 
signaciones, como ha sucedido en case* 
análogffit^s, u ,< . >eeiase»ie ed 

Entiende que si el Sr- Mom iz ve a hacer 
vJ suero para |a vac¿iap la viruela, este 
s e n r 4 S ¡ p > ^ ^ * r ^ r i l m S i 1 í > ! J , a c í ó 1 m á s We 

lo que ahora paga, aun contando con ei 
bcneWcio ae tacili' r las teñeras el señor 
Fernández y González.' 

£l4sVJW*n>- . refinén<ft»s< el Reglatnente 
de 1890, rela ' if l^J^orajtyrio, recordade 
por <Á Sr. Llasera, dice que como todos los 
0U\BSVSUBS«É ftWMI^WíP^u^^%i ̂ isálAf̂ fftW^ d̂e 
rÍmk^*fóHd^éf9 «Jf«en^ltáf 
qb^W m^mitkittéé*k^os tr.n^rrTIos 
desde que aquél se aprobó so ha progresa-
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do en estas materias, y es de suponer que 
necesita juna modificación. 

Además entiende que por encima de los 
Reglamentos está la realidad, y en este caso 
la realidad demuestra a los señores Diputa
dos la inexistencia absoluta dd Laboratorio 
y de sus servicios. 

Alude a los casos en que se han denun 
ciadc dentro de la Diputación hechos que 
demostraban que no se hadan los análisis 
de productos; otros en que se suponían 
realizados, y varios en que por iniciativa de 
los Profesores de la Casa de Maternidad y 
de los Hospitales se han enviado al Labo
ratorio algunas materias para su análisis, s 
fin de dar un diagnóstico completo, y tam
poco se han podido realizar los análisis. 

Cree, por tanto, que no se puede neg-r 
la necesidad de un Laboratorio establecido 
con les debidas condiciones, muy necesario 
para que d Hospital provincial de Madrid 
esté a la altura que le corresponde y dis
ponga de un servicio importante de bacte
riología , 

P|ce que prestándose el servicio de la 
linfa necesaria para la vacunación en toda la 
.provinciade Madrid por el Instituto de A l 
fonso XIII. la Comisión de Beneficencia 
que precedía, despué- de los dictámenes del 

.poctor Azúa y otros profesores de la Bene
ficencia provincial manifestando que dicho 
servicio interinamente facilitado y de que 
en uu momento determinado podía verse 
privada la Diputación no daba los resulta 
dos apetecidos, pensó en la necesidad de 
gue.reqlizara este servicio la Diputación poi 
su cuenta, destinándose a ello 2.000 pese
tas, habiendo ofrecido últimamente D. José 

^Mouriz Riesgo encargarse del servicio indf-
cado, aceptándolo la Comisión provlndaI, 
de conformidad coa el informe del señor 
Decano de¡ Cuerpo Médico, entendiendo 
que era ¡a forma de empezar la reforma ra

dical del servicio del Laboratorio hasta lle
gar a tener un Laboratorio modelo que pu
diera formar digno parangón con d Labo -
ratorio munidpal- Manifiesta que, aceptan • 
do la solicitud del Sr. Mouriz Riesgo, no se 
cierra la puerta a la cposición o al concur
so, que vendrá más adelante, para proveer 
el cargo cuando la Diputación lo estime 
oportuno. 

Añade que el reglamento está neo sitado 
de reforma, que se imponía la necesidad 
de establecer un strvicio ef?ctt/o y que ia 
Comisión ha tenido d acierto, para dar 
Impulso al n.ismogy conven r.o en realidad, 
de aceptar el ofrecimiento de uno de los 
profesotes más eminentes, ha! endo leali-
zado, pot tanto, la Comisión um buena 
obra, pqr lo cual pide sean conhr ¡nados los 
acuerdos. 

El Sr. Fernández Morales propone se 
haga que el reglamento se cumpla; que se 
vea la manera de instalar el Labor .torio en 
un local apropiado, conforme al proyecto 
qne se aprobó en su día; que se proceda a 
la reorganización de persona) por concurso 
o per oposición, dotándoles bien para que 
produzca resultados beneficiosos para el 
Hospital y llegue a ser un Centro reproduc
tivo, a lo que se ha aspirado siempre, y que 
las señares Diputados farmacéuticos, cóme
los Sres. Zambrana. Fe: nán<j<^^^F^ernén-
dez y Borradlo, de ecuerdo con el señor 
Decano, estudien y propong m lo más con
veniente, -.afras] t% 

E I
 c,>fina) Bu**j[tti .rtv)tvr < i u e n a n 

transcurrido las icras reglamentarias y se 
va a proceder a preguntar §i se prorroga la 
sesión. 

Vartós señores Diputados piden se h£ga 
por medio de votación nominal 

Verificada la votación dio el siguiente re 
sultado: 

Señores que dijeron SI: Fernández y 
Fernández, Fernández Fuentes, Fernández 
Morales, Llasera, Senra, Soria y Díaz Age
ro. Total» 7. 

Señores que dijeron NO: Borrallo, Cha
varri, Fernández y González, García A l 
bertos, Goitia, López Rodríguez, Martín 
Pindado, Merino, Pi y Arsuaga y Sáez L i -
?ana. Total, id . " 

Y no habiendo número suficiente de se
ñores Diputidos para continuar deliberan -
do, el señor Presidente levantó la sesión, 
extendiéndose 'a presente acta, que firman 
el señor Presidente y Diputados Secretarios, 
que certifican. — El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—Los Diputados Secretarios, 
R. Sáez y Lizane. 

Comisión provincial 
Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en 

Derecho civil y canónico, Abogado de 
tos Ilustres Colegios de Madrid y Soria, 
y Secretario de la Excma. Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 
Certifico: Que en la sesión celebrada por 

la Comisión provincial en 23 del actual, con 
anuenda del señor Comisario de Guerra de 
Madrid, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en lss Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1877, se acordó que los suminis
tros hechos a las fuerzas del Ejército y Guar
dia dvil por ION pueblos de esta provinda 
durante el mes actual se abonen a los pre
cios siguientes: 

Radón de pan de 700 gramos, o,3i. 
'Idem de cebada, 0,92. 
Idem de paja, 6 kilogramos. 0,2 <. 
Litro de aceite, 1,27. 
Idem de petróleo, 1,05. 
Kilogramo de carbón, 0,13. 
Idem de leña, 0,04. 
Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y a los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la presente, 
visada por el Excelentísimo señor Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid a 24 de 
Feb:ero de 1916. 

Simón Viñals. 
V.* B . # 

P. A . , 
Andrés de Goitia. 
(Núm. 770 ) 

J E F A T U R A 
nc 

propiedades de Guerra 
1 k.j DE LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

ANUNCIO 

Dedte' do procederse al arrendamiento, 
por el tiempo qn? sea necesario al ramo de 
Guerra, de ín loca, con destinó* 'a Jefatura 
de Transportes militares y demás servicios 
eWaMcefrt's actualmente bn Tk casa núme
ro T de h Costanilla de Ir* Angela se con 
voca por el presente S los propietarios di 
fincas en esta Cort que reúnan condicio 
nc adecuarlas y deseen arrendarlas para 
ifého ób|"tr», a aue pYesenten «us propo 
«¡tetones, extendidas en papel Me laclase 
r V ^ e n e ^ ofidnt* sfraert d1*¿ftto bajo de 
h en** arriba mencionada, bñÉtá el día 28 
* Mar*» pi^xlrtfb; pr» - intendencia 
podrán informarse de lis necesidades que 

ha de llenar y condiciones que han de esti
pularse en el contrato de Inquilinato. 

Adviértese a los que deseen tomar parte 
en este concurso que los locales ofrecí des 
se reconocerán por el Cuerpo de Ingenie
ros militares, y de ellos se aceptará provi
sionalmente por la Junta reglamentaria el 
que a su juicio reúna mejores condiciones. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
Francos Ca vuela. 

(Núm. 766.) ( E - 6 4 . ) 

A l c a l á d e H e n a r e s 

Relación de las cuotas que los Ayuntamien
tos del partido deben satisfacer en el año 
actual para cubrir las atenciones de la 
Cárcel, según presupuesto aprobado par 
el Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia. 

Ajalvir. . . . . . . . . 235.92 
Alcalá de Henares 2.712 78 
Algete 391,20 
Ambite 19^.26 
Anchudo 112,74 
Barajas 702,84 
Camarina 292,11 
Campo Real 5 5 R M 7 
Canilleiss.. 198,3o 
Canillas. 34^92 
CoHeña 118,67 
C o r p a . . . . . . . . . . 206,25 
Coslada. , , 108,4^ 
Daganzo. . . . . . . ; . . 285,91 
Fresno de Torete. . . . . 171,7 5 
Fuente el Saz . 348,30 
La Olmeda. . 99,81 
Loeches . . 33:>, 70 
Los Santos . . . . . . - 212,70 
Meco . 346,26 
Mejorad? del Campo 420.15 
Nuevo Baztán. 1 '9,67 
Orusco 248.62 
Paracuellos 410,52 
Pezuda de las Torres 234,36 
Pozuelo del Rey 292.08 
Ribas de Jarama 763,59 
Ribatejada 211.41 
San Ferrando 786,00 
San torcaz 192,09 
Torrejón de Ardoz fc 4,08 
Iones "5358 
Valdeavero 172,20 
Valdeolmos 16*5,57 
Valdetorres 223,73 
Valdilecha : . . 313.86 
Valverde 63,27 
Vallecas. 2.483,46 
Vetilla de San Antonio. . . . 284,97 
Vicálvaro 523,86 
Viiialbiiia 208,95 
Villar del Olmo 177,88 

Total pesetas. . . .17.123,85 

Alcalá de Henares, 26 Febrero de 19'6. 
El Alcalde, 

Mota. 
• El Secretario. 

Emilio Marticoren: 
(Núm. 772.) 

1 i — • ' i É.;— -

Ayuntamientos 
PARACUELLOS DE JARAMA 

* Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halle vacante la plaza de Practicante de 
Mr Beneficencia municipal de esta Villa, 
dotada don el sueldo anual de den pesetas, 
pagarlas? de fondos municipales, por tri
mestres venddos, admitiéndose solicitudes 

a la misma en la Secretaría dee^te A. mis-
miento por espado de treinta días. 

Paracuellos de Jarama, 28 de F».-Vero 
de 1916. 

Rl Alcalde, 
Federico " A . " Meco. 

(Nám. 8si.) (O.—41.) 
NAVARREDONDA 

Se h 'lia depuesto al público ea la Secre
taria de este Ayuntasnieato, por término de 
ocho atas, para oir las reclamaciones que se 
presenten, el repartimiento de consumos de 
este p.eblo formado para el cornéate ale 
de 1916. 

Navarredonda, 25 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Fernandez. 
(Nám 826.) 

MANJiRON 
Las cuentas de fondos municipales de 

cstepueblo correspondientes al año de 1915, 
censuradas por el Regidor Síndico v apro
badas por el Ayuntamiento, se hallan ter
minadas y expuestas al núb'ico, r»or térmi
no de quince días, en u Secretaría de este 
Ayuntamiento, a ios etecio-; del art. 161 de 
la vigente Ley. 

Maujiro;;, 27 de Febrero de 1916. m « É H , 
Segundo Ve¡a'.-->. 

'Núm. 827.) 

VENTURADA 
Las c u o t i s de este Ayuntamiento co

rrespondió ;tes at año de 1915, censuradas 
por el se".: Regidor Sindico y aprobadas 
por este Kv atamiento, se hallan expu:stas 
al público Í:I estn Secr tara, por : pido 
de quince días, a lo., efectos de! art. T^I de 
la vigente >y Mumeio.". 

Ventur-Jd, 27 de Kerjr?rode 1916. 
El Alcalde, 

Vicente O i . 
(Núm. 828.) 

MADARCOS 
La cuenta de fondos municipales de este 

pueblo correspondiente al año 1915, cea-
surada por el Regidor Síndico y aprobada 
por el Ayuntamiento, queda expuesta al 
páolico por quince días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Madarcos, 23 de Febrero de 1916. 
El Alcalde accidental, 

Eulogio Castillo. 
(Núm. 745.) 

POZUELO DEL REY 
Ea cumplimiento de lo acordado por d 

Ayuntamiento, se anuncia por el presente 
que las cuentas municipales de 1 >i 5 se ha
llan de manifiesto en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Pozuelo del Rey, 22 de Febrero de 1916. 
El Alcaide, 

Nicasio Aparide. 
(Núm. 746.) 

VALDEAVERO 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta Villa dei año último de 1915 se hallan 
formadas y de manifiesto -el público ea le 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias,: a los efectos regla
méntanos. 

\ekle¿vero. 27 de Febrero de 1916. 
• —*SX Alcalde v 

aaj E m i l i e S a n * - . 
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GARGANTA 
Las cuentas de fondos de este Municipio 

forrespbncítenfe<? al aña 1915, hjadas defi
nitiva mente, se hallan terminadas y • ex
puestas al público por término de quince 



«tas ea la Secretaria de «ate Ayuntamiento, 
para en dicke placo oir laa reolemadoaes 
qae centra las mi sosas se presenten. 

Garganta, 17 de Febrero de 19 lé. 
El Alcalee, 

Selvsdcr Bravo. 
(Nasa. S 1 8 . ) 

Audiencia de Madrid 
Don José María A paria y Clemente, O ti 

aal de Sela de ia Audiencia provinciel y 
territorial de Madrid. 
Certifico: Que el rollo de Sela de loe su

tes seguidos por Doñs Casimira de ls Vega 
y Rodrigues coa Doña Maria Alzugaray de 
la Vega y el Aoogado del Estado sobre po
breza, la Sala de lo civil del Tribunal Su 
preña o, en providencia fecha tres de Ju'io 
ultimo, ha acordado se haga saber a los 
herederos da Doña Casim ra de le Vega 
Rodríguez la existencia del recurso que tie-
ae entablado, pera que dentro del término 
de echo días 6C personen debidamente re-
ptesenudos e continuarle; bajo apera oi
miento de ser declsrsdo desierto; y tode 
vez que son desconocidos los herederos de 
le expresada señora Doña Casimira da le 
Vege, dicha Sala del Tribunal Supremo 
acordó en providencia de sie e dei actual 
se hiciere saber mencionado requerimien 
ta por medio de edictos que se publicarán 
en los periódicos oficiales. 

Y para que conste y pueda tener lugar 
su inserción en ei BOLETÍN O F I C I A L de le 
provlnda, expido el presente, qae firmo en 
Madrid a veinticinco de Febrero de mil no 
vedeatos diez y sds. 

Jasé A parid. 
(Núm. 731.) (C.-ja.) 

Doa Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 
Certifico: Que en la apdadón que pende 

aate esta Audiencia y Relator a Secretaria 
dd Licenciado Don Trifino Gómez, dima 
aaat. de !o- autos ordinarios seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí por Done Be sil isa Alonso Díaz 
de Serralde con Don Enrique García Sán
chez y Don Ramón Maig Alsua, sohre ter 
cería de dominio y subsidiariamente de me
jor y preferente derecho, se he acordado 
por ls Ssls primera de lo civil de esta 
Audienda, en providencia lecha orce de 
Febrero corriente, se requiera a Don En
rique García Sánchez, por medio je edic
tos que se publicarán en los periódicos o ti
dales, en vista de su ignorado paradero, 
para que en el térenii.o de cinco díaa desig
ne nuevo Procurador que le represente por 
haber fallecida au Procurador Don Pedro 
Garma;bajo d apercibimiento de que, de ne 
n e.io, te declarará desierta la apelación a 
au nombre interpuesta y antes expresada. 

Y para que tange efecto lo anteriormente 
acordado y au publicación en d Bourrw 
O F I C I A L de cesa provincia, expide el pre 
saats edicto aa Madrid, a diez y nueve de 
Fea*ere da mil novecientos dies y seis. 

I I Oaaial de Sale. 
Pedro Qwinsaiee. 

( A - 1 3 1 ) (C -4é . ) 

escuela Central ae Zxro 
Soeeié* da latamterfa. 

El día 15 del preseate mas de Mana, a 
las once de su mañana, tendrá lugar aa ei 

Cuartei de Sen Francisco,'de ésta Corte, "la 
venta en pública subasta de un caballo de 
desecho ¿s le plantilla de ganado de esta 
Escuela, cuyo pliego de condiciones se ha 
lia de manifiesto en las oficiosa de esta Sec 
ción, siendo el importe del presente anuo 
cia per cuenta dd postor a quien se adjudi 
que la subasta. 

Madrid, i.° de Marzo de 1916. 
Miguel Viñé. 

( E . - 6 7 . ) 

Unión eléctrica madrileña 
Se convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas de esta Sociedad pera el dia 
veinte de Merca actual, a las diez y ocho 
horas, en el domicilio social, calle de Sevi 
lis, número uno, con d fin de tratar y re 
solver sobrs ls orden del dís sieuient ;: 

Primero. Memoria, balance y cuenta de 
ganancias y pérdidas correspondientes si 
ejercicio de mil novecientos quince y su 
aprobación, >i procede. 

Segundo. Distribución de beneficios. 
Para asistir a la Junte habrá de tenerse 

en cuente lo que previenen los artículos 
dies y nueve y veinte de las Estatutos. 

Madrid, dos ds Marzo de mil nevecka-
tos diíz y seis. 

V. Ruis Senén, 
Director Gerente. 

(A.—13*) 

Ceaorería de faciendo 

P R O V I N C I A BJE M A B R I D 

CONTIUBUaON TERRITORIAL, 
INDUSTRIAL Y UTILIDADES 

Primar trimestre de igi6. 
Por la Tesorería de Hacienda da esta 

loriada ae ha dictado la previdenda si
miente: 

De cantaralidad can lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de a6 de Abril 
ie íeao, declare incursos en el primer #ra-
do de apremie, y recargo de 5 por 100 so 
are d importe desús descubiertas, a ios con
tribuyentes sujetes a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zenss i . \ a.\ 
3.', 4/ y 5.a y que resultan incluidos en ls 
relación que quede en esta oficina. 

Ea cumplimiento del artículo 51 de U 
misma instrucción, publíquese esta prov
ienen» en el BOLZTIN OFICÍAL de ae provin 
da y entregúense a la acdón ejecutive loe 
respectivos valores, previos les requisitos 
correapondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
ie la prevenido en dicho artículo 5 1 . 

Madrid, a de Marzo de iató. 
El Tesorero de Hadenda. 

Gregorio Pereajuana. 
• • • a • a 1 

i.wrKCtts VJÍ mn 
OiatHto tomatal «a ejad>id 

Anuncia 
I I dia 15 de Mena, y e las daca de su 

maiaaa, tendea l uga r e a les Cases Coasis 
rodales dé Caías de Navas dd Rey l a cua r 
ta subasta para enejenar d aproveabamiea-
ta de pastos dd monte «amero %o del ca-
t á l e f O , dono «ainado Pinareje y Valiefríaa, 
de lea propios de Palayes, na ta las condi-

dd plisas qus a b r a aa le 1 s e n t a r í a 

i» 
de dichas Casas Consistoriales y tipo de re
taja de a.eoa pesetss. 

Msdrid, primero de Merso de mil nave-
cientos dlea y sais. 

Ei lo - pretor «eneraI, 
J. M. Regal. 

( E . - 7 1 . ) 

a A c x i 8 o a i . ' I N S T A N C I A 

BUENAVISTA 
Dea Félix Jarabo y García, Jaea de prime

ro instancia dd distrito ds Buenavista de 
ceta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de providen 

cié dictada en veinfséis del corriente mes 
en les sutos seguidos en este Juzgado y Se 
cretaría del retrendatario, a instancia del 
Beeco Hipotecario de España, contra Doña 
Marina Jim ene: y Ruic de Morales y su es 
poso, Don Nicolás Ortega de laa Cajigas, so 
i re secuestro y posesión interina de fincas 
hipotecadas, se enuncia por primen vez la 
vsata en pública subasta cié lee inmuebles 
•igatCVica. 
Primera.— Laa suerte de tierra de riego en 

ti pago de les Puentes, situada sn 
el térmiao de Motril, su cabida 
veinticinco mana!es, equivalen
tes e una hectárea, veintinueve 
áreas, d ez centiáreas, cincuenta y 
un decímetros cuadrados; lindan
do: per Levante y Norte, con tie
rras de Don Luis Cuevas Jiménez 
y las de Don Juan Ramón Uyá 
Esteva, camino de por medio, y 
Poniente y Sur, con d Cañón de 
loa Puentes, nata finca se tormo 
por agrupación de las dos si
guientes: 

Una suerte de tierra de catorce 
marjales, cincuenta estadales, o se
senta y seis arcas, sesenta y dos 
centiáreas y diee decímetros cua
drados; lindanao: a Levante, con 
tierras de Don Juan Ramón Uyá 
Esteva, camino de por medio y 
las de Done Teresa Puig Esteva; 
Poniente, d Cañón de los Pira
tee; Sur, con el mis>«o Cañón, y 
Norte, tierra de Doña Cañota 
Ruiz de Morales Rodríguez; y 

Otra de diez marjales, dncaen 
ta estadales, o cincuenta y dos 
áreas, cuarenta y ocho centiáreas 
y cuarenta y seis decímetros cua
drados; lindando: por Poniente, 
tierra de Doña Carlota Ruiz de 
Morales Rodríguez, Levante, tie
rra de Den Juan Ramón»Uyá Es
teva; Norte, otras de Don Laura 
Ruiz de Morales Rodríguez; y 
Sur. con las de la señora Duquesa 
ds Santoña. 

Segaada.—Otra suerte de tierra de riego 
ea el mismo término y pego ds 
Paterna, paraje ceaoddo par al 
Partidor o; sa «a bidé dlea y siete 
marjales cincuenta estadales, equi-

a noventa 7 das áreas, 
y saeta ccaadrcee y tráta

te y tras dosímetros cuadrados, 
imanado: per Poniente, con tie
rras de Daa Francisco y Dan Ge
rardo Rúas da Morales, hay saa 
herederos; Levante, la de Daña 
Amalia Rúas da Morales, y Necia, 
ocrea de lea herederas da Dea José 
Rala de Maralea y la e esquié da 

Ddve; y Sur. con el camino qus 
va a l a «añada de Vargas. 

Y tercera.- Otra suerte de tierra secano y 
riego ea dicho término, en el pago 
dd Hoyo de Paterna, de cabida cin
co fanegas y media, equivalentes a 
tres hectáreas, cincuenta y cuatro 
áreas, diez y siete centiáreas y cin
cuenta y ocho decímetros cuadre-
dos; lindando: a Poniente, cea 
tierras de Den Rafael Zurita, pre
cedente de la misma suerte; Le
vante, las de los herederos de Doa 
José Ruiz de Morales; Norte, otras 
de Don Ricardo Burgos Cariage, 
y Sur, las de los herederos de Doa 
Gerardo Ruiz de Morales 

Dicha finca es ls mitad de otra 
de oace fanegas, ea el citado paga 
de Paterna o Noria, equivalente e 
déte hectáreas, ocho áress, treinta 
y cinco centiáreas y diez decíme
tros cuadrados, que lin daban: a Le
vante, por el olivar de la viña de 
Herrera, perteneciente e los here
daros ( c Doña Aatonia Rodrigues 
Alba; Poniente, otras de Don Fran
cisco Ruiz de Morales; Norte, cea 
laa de D. Ricardo Burgos Cariaga 
y otras de los herederos dd coned-
do por Trapiche, y Sur, Ies de re
gadío de Doa Gerardo Rula de 
Morales. 

Le subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgsdo y en el de igual dase da 
Motril, d día treinta y uno de Marso pró
ximo, y hora de les tres de su urde; ad vir
tiéndose que d tipo del remate de las men
cionadas Ancas es d eme e tal efecto es fijé 
en l a escritura de presumo origiaariade las 
expresados satos, o see l e cantidad de ocha 
mil pesetas le primen, s d s mil pesetas len
guada, y déte mil pesetea le tercera, qne en 
junto hacea le sumadevdntién mil pésetes; 
quenosesdmitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo; q a o 
si se hicieren dos postares iguales se a b r i r á 
nueva licitación entre leed os rematantes; que 
l a cendgnsdón del precio habrá de verifi
carse a los ocho días siguientes si d s l a apro
bación dd remate; que los títulos de propie
dad de loe repetides inmuebles, suplidos par 
certificación dd Registro, esteran de mani
fiesto ea le Secretaría, con los que deberán 
estar conformes los limitadores, dn que Ten
gan derecho s exigir ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y loa pre
ferentes, d los hubiere, el crédito del actor 
continuaren subsistentes, entendiéndeseque 
el rematante las acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de los mismos, sia 
destinarse a su extinción el precio del reme
te, y qne para temar parte en le cubaste 
habrá de consignarse previamente en le 
mesa del Juagado d dies por ciento dd re
petido tipo, dn cuyo requisito no aeran ad
mitidos los iidtedores, devolviéndose las 
ooasignadones que se Ma ta ren e sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, ex
cepta la que corresponda d mejor poetar, 
l a cual ec reservará e a depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en e a case cerno parte dd anata ae l a 

Dada ea Madrid, a s i d a Pebrandaifré. 

El 
Leda. Felipe de 

Leda. Felipe da 
(D —if.) 
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